
MESA DE CONTRATACIÓN 

D227/ACT-0012296/2026 

SUMINISTRO DE KITS REACTIVOS NGS PARA EL SECUENCIADOR 

GENÉTICO MiSeq® 

En Madrid a las 10:00 horas del día 17 de marzo de 2026 se reunen en la Sala de Reuniones 

del Centro de Transfusión los señores abajo relacionados, miembros de la Mesa de Contratación 

constituida para este expediente, para tratar de los asuntos incluidos en el Orden del Día que figuran 

en la citación cursada al efecto. 

ASISTEN: 

PRESIDENTE: 

Dª Paula Salgado Vicente, Directora de Gestión y SS.GG. 

VOCALES: 

Dª. Victoria Yagüez Burgos, Interventora habilitada por Resolución de 28 de julio de 2022 de la 

Intervención General de la Comunidad de Madrid 

Dª. Mónica Niño Marcos, Letrada habilitado conforme a la Orden de 28 de abril de 2025 de la 

Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local de la Comunidad de Madrid 

Dª. Mª Isabel Jiménez Moreno, Jefe de Sección Recursos Humanos 

D. Jorge Laciana del Palacio, Jefe del Servicio de Gestión Económica

SECRETARIO: 

D. Pedro Gómez Carrasco, Jefe de Sección Contratación.

ORDEN DEL DÍA: 

Apertura del Sobre Único del expediente de contratación nº PA SUM 001-2026 / A/SUM-

007756/2026, SUMINISTRO DE KITS REACTIVOS NGS PARA EL SECUENCIADOR GENÉTICO 

MiSeq®. 

Exp: A/SUM-007756/2026 



ACTUACIONES: 

PRIMERO: 

Por la presidencia de la Mesa de contratación se tiene esta por constituida, comenzando el 
acto comprobando que el sobre se encuentra debidamente encriptado y que ha tenido entrada en la 

convocatoria oficial, cumplimentando las formalidades exigidas en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, correspondiendo a las empresas que a continuación se relacionan:  

NIF EMPRESA 

B86268125 ILLUMINA PRODUCTOS DE ESPAÑA S.L. 

A continuación, y de acuerdo con lo que establece el artículo 19 del Reglamento General de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, aprobado por Decreto 49/2003, de 3 de abril 
(RGCPCM), la presidencia ordena la apertura de los sobres de los licitadores que contengan la 
documentación a que se refiere el artículo 140 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público. 

SEGUNDO: 

Tras proceder al examen de la documentación aportada se aprecia que la misma es correcta 

por lo que la Mesa acuerda admitir a licitación a las siguientes empresas: 

NIF EMPRESA 

B86268125 ILLUMINA PRODUCTOS DE ESPAÑA S.L. 

A continuación, se procede al acto público de desencriptado de los sobres relativos a los 
criterios de adjudicación valorables de forma automática por aplicación de fórmulas, de cuyo resultado 
se hace pública lectura.  

Las ofertas económicas son las siguientes: 

LICITADORES 
OFERTA 

ECONÓMICA  
(IVA excluido) 

ILLUMINA PRODUCTOS DE ESPAÑA S.L.. 59.040,00 



A continuación, la comisión procede, de acuerdo con lo previsto en el artículo 150.1 de la Ley 
de Contratos del Sector Público, a la valoración de las proposiciones, según lo establecido en el 
apartado 1.8 del P.C.A.P. resultando la siguiente puntuación 

Licitador OFERTA 
ECONÓMICA TOTAL 

ILLUMINA PRODUCTOS DE ESPAÑA S.L.. 100 100 

TERCERO: 

La mesa acuerda solicitar la documentación que justifique el cumplimiento con todas las 

condiciones establecidas legalmente para contratar con la Administración, relacionados en el artículo 

140 de la LCSP; así como la constitución de la fianza definitiva. 

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las diez horas y treinta minutos del día al 

principio señalado, extendiéndose la presente Acta de la que como secretario doy fe, y en prueba de 

conformidad la firma la Sra. Presidenta de la Mesa. 

Vº.Bº. EL SECRETARIO 

 LA PRESIDENTA 
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